
  
 
 
 
 
 
 

  

 

 
 
MINISTERIO 
DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 SECRETARÍA DE ESTADO DE 
ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS 
  
 DIRECCIÓN GENERAL DE 

COORDINACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA 

DEL ESTADO 
  

    

    
  

 
 
 
 

 
 
Con fecha 29 de diciembre de 2014 y 16 de enero de 2015 tuvieron entrada en el registro electrónico 

común de la Administración General del Estado, sus dos solicitudes de acceso a la información 

pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, solicitudes que quedaron registradas con los números 710 y 861 

respectivamente y que fueron recibidas en esta Dirección General de Coordinación de la 

Administración Periférica del Estado el 23 y el 27 de enero de 2015, ambas con el siguiente 

contenido: 

 

“Por la presente, les solicito la información referente a la recaudación anual que se obtiene por las 

multas derivadas del tráfico, venta, incautación, etc. de sustancias estupefacientes realizadas por 

todos los cuerpos (policías locales, guardia civil, policía nacional, foral, etc.)”. 
 
Una vez analizadas sus solicitudes, este centro directivo considera que procede conceder el acceso 

a la información que solicita en los siguientes términos:  

 

El importe recaudado por la Administración General del Estado en el año 2013 (aún no se dispone de 

la recaudación definitiva del año 2014) por las sanciones impuestas por la comisión de las 

infracciones tipificadas en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana es de 12.222.374,82 euros. No se incluyen en esta cantidad 

las sanciones recaudadas, en la citada materia, por las Comunidades Autónomas de Cataluña y del 

País Vasco. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha jurisdicción en el plazo de dos 

meses, o potestativamente reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 

plazo de un mes, en ambos casos el plazo se contará a partir del día siguiente al de notificación de 

esta resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. 

 
Madrid a 2 de febrero de 2015 

 
EL DIRECTOR GENERAL 

 
 

 




